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Sistema de Contrataciones Estatales - SICOES 

GUÍA OPERATIVA 

AJUSTES AL MÓDULO DE BENEFICIARIOS 

 

1. GENERALIDADES 

Un Beneficiario del Estado Plurinacional de Bolivia es la Persona Natural o Jurídica relacionada con 

las actividades económicas de las distintas entidades públicas y a favor de quien el Estado podrá 

realizar pagos por la prestación de bienes o servicios. 

El módulo de Beneficiarios actualmente es el instrumento informático que permite almacenar 

información perteneciente a los beneficiarios en una única base de datos, para lo cual, los datos 

registrados son validados por terceras fuentes, como ser: el Servicio General de Identificación 

Personal (SEGIP), el Servicio de Impuestos Nacionales (SIN), Registro de Comercio (FUNDEMPRESA), 

entre otros. 

Para un mejor manejo de la información, se vio la necesidad de realizar los siguientes ajustes: 

1. Al momento de registrar un nuevo beneficiario, al finalizar se deberá confirmar la información 

registrada. 

2. Los beneficiarios ya registrados una vez que se autentifiquen a través de su Nro. de 

Documento y PIN, podrán realizar la modificación de su correo electrónico. En caso de 

contar con Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) esta modificación deberá 

realizarse a través del aplicativo RUPE. 

3. El reporte generado por el sistema solo mostrará a los representantes legales y habilitados en 

estado ACTIVO.  

4. Los beneficiarios que cuenten con Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) deberán 

ingresar al aplicativo RUPE para realizar la actualización de sus representantes legales. 

5. Los beneficiarios que se registren mediante la web con pasaporte deberán realizar los pasos 

descritos en el mensaje enviado a su correo electrónico para la activación de la cuenta.  

2. PERFILES 

Las nuevas opciones habilitadas, pueden ser accedidas mediante el perfil:  

Nro. Descripción del Perfil 

71 Perfil de Usuarios de Internet 

 

3. PROCEDIMIENTO 

3.1 Confirmación de la Información Registrada  
Al momento de realizar el registro de un nuevo beneficiario a través de Internet, una vez que se 

termine de registrar toda la información, al presionar el botón  aparecerá una ventana 

emergente, como se muestra en la Figura 1.  
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Figura 1 

En dicha ventana deberán marcarse todas las casillas  en calidad de confirmación para que 

se habilite el botón , como se visualiza en la Figura 2. 

 
Figura 2 
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3.2. Cambio de Correo Electrónico a través de beneficiario autentificado  

Los beneficiarios ya registrados y que no cuenten con Registro Único de Proveedores del Estado 

(RUPE), una vez que ingresen con su Nro. de Documento y PIN, podrán realizar la modificación de 

su correo electrónico, como se muestra en la Figura 3. 

 
Figura 3 

3.3. Reporte de Beneficiario con Representantes Legales y Habilitados en 

estado ACTIVO  

El Reporte que se genera a través de la opción  de cada uno de los beneficiarios registrados, 

de ahora en adelante solo mostrará a los representantes legales y habilitados en estado ACTIVO, 

como se muestra en la Figura 4. 

En caso de que el beneficiario no sea RUPE y cuente con un Representante Legal o Habilitado en 

Estado ELABORADO o INACTIVO, deberá presionar sobre el ícono  que se encuentra en la 

columna de opciones, para activar a la persona registrada, como se visualiza en la Figura 5.  
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Figura 4 

 

Figura 5 
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3.4. Beneficiarios que cuenten con Registro Único de Proveedores del 

Estado (RUPE) 

Los beneficiarios que cuenten con Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), en el paso 

de Representantes Legales contarán con los botones  

deshabilitados, como se muestra en la figura 5. 

 
Figura 5 

Para realizar la actualización de Representantes Legales deben ingresar al aplicativo RUPE con su 

usuario y contraseña, a través del menú Proveedores → Registro Oficial → 2. Representante Legal, 

el solo ingresar a la opción realizará una consulta con la Base de Datos de Fundempresa y los 

representantes legales serán actualizados automáticamente. 

3.5. Beneficiarios registrados con pasaporte  

Los beneficiarios que se registren mediante la web con Tipo de Documento: Pasaporte, una vez 

finalizado su registro, en el mensaje de confirmación se le señala que debe continuar con las 

acciones enviadas a su correo electrónico para activar su cuenta, como se visualiza en la Figura 

6. 
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Figura 6 

En el correo que se envía al beneficiario, se señala que su registro fue creado exitosamente y a 

continuación se detalla el procedimiento para Activar su cuenta, como se muestra en la figura 7. 

 
Figura 7 

Una vez que el Beneficiario haga llegar la documentación solicitada, será Activado mediante la 

Plataforma de Atención al Usuario perteneciente a la Dirección General de Sistemas de Gestión 
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de Información Fiscal (DGSGIF), posteriormente se realizará la regeneración del Nro. PIN que será 

enviado al correo electrónico registrado para que el usuario pueda ingresar a su cuenta. 

  

Figura 8 

 

 


